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relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por rimera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden dei Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en  la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
porrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamirn to activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
dé perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 7 de marzo de 1960 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial de] Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación efe esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia d.el Gobierno de 20 de noviembre 

Se 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerip de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 

General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la. correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Machad, 15 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 19811, el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23793 ORDEN de 15 de septiembre de 1981 por la que 
se autoriza a la firma «Válvulas Arco, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento, activo 
para la importación de barra de latón y la expor
tación de válvulas y artículos de grifería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en e) expe
diente promovido por la Empresa «Válvulas Arco, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de barra de latón y la exportación de válvulas y 
artículos de grifería.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto, por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Válvulas Arco, S. A.», con domicilio

en Doctor Fleming, 15, Bonrepós (Valencia), y número de iden
tificación fiscal B-46-087300.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

Barras de' latón, composición centesimal 60 por 100 Cu y 
40 por 100 Zn, de 13 a 70 milímetros de diámetro, de la posición 
estadística 74.03.21.1.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I Válvulas de esfera paso total, medidas 1/4 y 3/8" (posi
ción estadística 84.61.94.2).

II. Válvulas de esfera paso reducido 1/2; 3/4; 11/4; 11/2;
2 y 2% (P. E.' 84.61.94.2).

III. Válvulas de esfera paso total, medidas 1/2; 3/4; 1; 
11/4; 11/2, y 2 (P. E. 84.61 94.2).

VI. Válvulas paso conexión junta plana V-76, 20/150; 21,8 
(P. E. 84.61.94.2)

V. Válvulas para corte ermeto V-76. 12 milímetros (posición 
estadística 84.61.94.2).

VI. Vá’vulas paso conexión junta plana V-76, 20/150; 21,8 
izp.; %; oliva (P E. 84.61.94.2).

VII. Codo ermeto; tes ermeto-, reducción ermeto 1/2-, reduc
ción ermeto 3/4; uniones ermeto; uniones ermeto reducidas; 
res rampa; codos rampa: te manómetro; manguitos conexión 
tubo plomo %; manguitos conexión 3/4; manguitos conexión 
tubo plomo 1”; derivaciones tubo goma y A-80 válvula de regula
ción de escuadra (P E 8.74 08 90).

VIII. Bifurcación V-l, bifurcación V-l ermeto; válvulas corte 
ermeto V-2; válvulas conexión junta plana V-2; vá’vulas cone
xión. junta planta V-2 3/4: uniones soldar y manguitos conexión 
tubo cobre 1” (P. E. 74 08 90).

IX. Boquillas para ermeto: boquillas lisas; boquillas soldar 
y boqmlla 20/150 (P E. 74 08 90)

X. Derivaciones para tubo y 10, tes soldar; derivaciones 
para soldar tubo (P E. 74 os.90)

XI. Tuercas conexión %, 20/150; 21,8 izp.; 3/4 y l” (posi
ción estadística 74.08.90).

II. Mangqitos conexión tubo cobre de lh y manguitos co
nexión cobre 3/4 (P. E. 74.08.90).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de peso neto de producto expor

tado se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se devolverán loe dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acojan los intere
sados, de las siguientes cantidades de materias primas de im
portación.

— En la exportación del producto I, 115 kilogramos de barra 
de latón;

— En la exportación del- producto II a VII, ambos inc usive, 
141.5 ki’ogramos de barra de latón;

— En la exportación de producto VIII, 65 kilogramos deba- 
rra de latón;

— En la exportación del producto IX, 326,60 kilogramos de 
barra de latón;

— En la exportación del producto X, 240 kilogramos de barra 
de latón;

— En-la exportación del producto XI, 183 kilogramos de ba
rra de latón;

— En -a exportación del producto XII, 401 kilogramos de 
barra de latón.

b) Como porcentajes de pérdidas, los siguientes:

— Para la materia prima empleada en la elaboración del 
producto I, el 2 por 100, en concepto de mermas, y el 10.97 por 
100, como subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.44.

—‘ Para la materia prima empleada en la elaboración de los 
productos II a VII, el 2 por 100, en concepto de mermas, y el 
10,97 por 100, como subproductos, adeudables por la posición 
estadística 74.01.44.

— Para la materia prima empleada en la elaboración del 
producto VIII, el 2 por 100, en concepto de merma, y el 67,22 
por 100, como subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.44.

— Para la materia prima empleada en la elaboración del 
producto IX, el 2 por 100, en concepto de mermas, y el 67,22 
por 100, como subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.44.

— Para la materia prima empleada en la elaboración dell 
producto X el 2 por 100, en concepto de mermas, y el 56,33 
por 100, como subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.44.

— Para la materia primo empleada en la elaboración del 
producto X! el 2 por 100. en concepto de mermas, y el 43.35 
por ICO, como subproductos adeudables por la P. E. 74.01 44.

— Para la materia prima empleada en la elaboración del 
producto XII. el 2 por loo, en concepto de mermas, y el 73,06 
por 100, como subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.14.

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria. Jos Servicios de Contabilidad de la 
Dirección General de Exportación harán constar en las licencias 
o D. L que expidan (salvo que acompañen a las mismas a6 
correspondientes hojas.de detalle) los concretos porcentajes de 
subproductos aplicables a la barra de latón a importar, que
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serán los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación 
e ingreso por este concepto.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en e] «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. 

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes 9erán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo ia Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en ej apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema á elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en ias 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
s.stema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo —En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 17 de noviembre de 1979 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Elstado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de expol iación v 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en tramite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en e artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial dei Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 2 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado, número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23794 ORDEN de 15 de septiembre de 1981 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Industrias 
Químicas Procolor, S. A.», por Orden de 30 de 
mayo de 1980, en el sentido de variar la fecha 
de retroactividad establecida en la Orden de modi
ficación y ampliación del 25 de mayo de 1981.

Ilmo. Sr.: La firma «Industrias Químicas Procolor, S. A.» be
neficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden del 30 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 18 
de junio), para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de pinturas, esmaltes, barnices y minio de plomo, 
solicita variar la fecha de retroactividad establecida en la Orden 
ministerial de modificación y ampliación de 25 de mayo de 1981 
(«Boletín Oficial dei Estado» de 6 de julio).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y .propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Industrias Químicas Procolor, So
ciedad Anónima», con domicilio en calle Alcalá, 96, Madrid-e, 
por Orden ministerial de 30 de mayo de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de junio), en el sentido de variar la fecha 
de retroactividad establecida en el apartado cuarto de la Orden 
ministerial de modificación y ampliación de 25 de mayo de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio) que debe ser la de 30 
de mayo de 1980, en lugar de la de 1 de enero de 1981, única
mente para las exportaciones referentes al aceite de soja, aceite 
de cártamo y ácidos de soja, permaneciendo invariable la esta
blecida para el bióxido de titanio tratado superficialmente.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 30 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» de 16 de junio), modificado y ampliado por la Orden 
ministerial de 25 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Esta
do» de 6 de julio) que ahora se modifica nuevamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), ej Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23795 ORDEN de 15 de septiembre de 1981 por la que 
se prorroga el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Colomer Munmany, S. A.», por Orden 
de 30 de julio de 1979.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Colomer Munmany, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizad!. por Orden ministerial de 30 de julio de 1979 («Boletín 
Oficia: dei Estado» de 28 de agosto),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del día 28 de agosto 
de 1981 oi régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado a la firma «Colomer Munmany, S. A.», con domicilio en 
Vic (Barcelona), por Orden ministerial de 30 de julio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 de agosto), para la importa
ción de pieles caprinas, curtidas y parcialmente teñidas, sin 
acabar, P. E. 41 04 99.2 y la exportación de pieles caprinas aca
badas, P. E. 41.04.99.2.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981). e] Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director genera] de Exportación.

23796 ORDEN de 15 de septiembre de 1981 por la que 
se prorroga el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Orbe, S. A.», por Orden de 30 de 
junio de 1976.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Orbe, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden ministerial de 30 de junio de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 dp septiembre).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del día 15 de septiembre 
de 1981, el régimen dp tráfico de perfeccionamiento activo auto-


